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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

la Gobernación.

Dirección general de Adminis
tración

CIRCULjVR

El art. 15 de la instrucción de 
de Abril de 1875 dispone que 

las Juntas provinciales de Bene
ficencia duren cuatro anos, de
biendo renovarse cada bienio la 
mitad de los individuos que for
mal estas Corporaciones.
J^eriñcada la última renova- 

cmn, Según lo dispuesto en la cir
cular de este Centro, de 29 de Ma- 

llegada la época de 
linear laque al presente año 

corresponde, esta Dirección ge- 
ncordado lo siguiente: 

mayor brevedad 
posible reuna V. S. la Junta pro- 
ühaT beneficencia, á fin de 

designe la mitad de los Voca- 
Que deben ser renovados por 

to euyo efec- 
quedaron al 

ción anterior renova- 
Junta cuatro años en

2 .° ó 
limo h Idurante el bienio úl- 

obiesen ocurrido vacantes 

parciales, son asimismo objeto de 
la presente renovación las perso
nas que ocupen aquélla.?, cual
quiera que sea la fecha de su nom
bramiento, óde la en quehubieran 
entrado á desempeñar su cargo, 
siempre que ocupen plazas de Vo
cales á quienes corresponda ce
sar ahora en virtud de lo dispues
to en el núm. 1.”

3 .° (}ue verificada la sesión de 
la Junta en que se designe los Vo
cales á quienes corresponda ce
sar, se levante acta por duplicado, 
que deben firmar los que asistan, 
remitiendo V. S. á este Centro 
uno de los ejemplares.

4 .® Que á tenor de lo dispues
to en el art. 1.” del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1890 invite V. S. 
á las Autoridades, á quienes se 
concede la facultad de formu
lar propuestas en terna, dándo
les cuenta de las que á cada una 
les corresponda para que por con
ducto de V. S. las remitan á este 
Centro en unión de las de su com
petencia para cubrir las vacantes 
que se produzcan con motivo de 
la actual renovación.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, recomendándole la 
mayor urgencia en el servicio de 
que se trata. Dios guarde á AC S. 
muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1893.=E1 Director general, Jo- í 
sé María Jimeno de Lerma.=Se- 
ñor Gobernador civil de hi pro
vincia de......

G»BIEKi\O CIVIL.

SECCIÓN DE FOMENTO.

<^ai*i*etepas

En el expediente de expropia
ción de fincas sitas en término

jurisdiccional de Cañas, que se 
instruye en este Gobierno con 
motivo de las obras de la carre
tera de San Millán de la Cogolla 
á Haro, he resuelto, á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 18 de la 
ley y 25 del reglamento de Expro
piación forzosa, declarar la nece
sidad de la ocupación de los refe
ridos inmuebles, cuyos propieta
rios se relacionan en el Boletín 
OFICIAL núm. 4, de 5 de Enero úl
timo.

I Y para que llegue á conoci- 
1 miento de los interesados y surta 
¡ los oportunos efectos, se inserta 
! la presente circular en este perió

dico oficial.
j Logroño 15 de Junio de 1893. 
¡
j El Gobernador,
j Aullado.

1 *
n__ • • . • • « 

 

Esta Corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendi
do los artículos de suministros en 
los pueblos cabezas de partidos ju
diciales durante el mes anterior, 
han fijado para el de la fecha el 
precio medio siguiente:

Pts. Cts.

RacióndepandeTOdecagramos » 26 j 
Id. de carne, kilogramo. ... 1 47 I 
Id. de vino, litro....................... » 18 | 
Id. de cebada, de 6‘9375 litros. » 80 j 
Id. de paja, de 6 kilogramos. . ,5 28 | 
Id. de aceite, litro..................... 1 02
Id. de carbón, kilogramo.. . . » 09
Id. de leña, kilogramo............. «04

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los '

; Ayuntamientos, á fin de que, á la 
i mayor brevedad posible, presenten 
: á su liquidación los recibos de los 
' suministros hechos á las tropas y 

_! Guardia civil en este corriente mes. 
f Logroño 1 6 de Junio de 1893.—
! El Vicepresidente accidental, Ma- 
j nuel Martínez Adán.—El Secreta- 
Î rio, Joaquín Farias. 
! II -- -------u._ 
i AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL I DE 

! LOGROÑO. [ ! =

1 Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdo^ 

! celebrados por el Exemo. Ayun- 
! tamiento, en el mes de Abril 
i último.

Sesión del día 1/ de Abril

Presidencia del Exemo. Sr. J[Iarqués 
de San Nicolás.

Se aprobó el acta anterior.
El Ayuntamiento, en vista del 

parte de denuncia del jefe de Ce
ladores nocturnos, y de una ins
tancia presentada por el sereno 
José María Aragón, renunciando 
el destino que se le tiene conferi
do, acordó por unanimidad, sea 
baja en el cuerpo y que asciendan 
los suplentes por el orden riguro
so de su numeración, previos los. 
requisitos legales, establecidos al 
efecto

Visto un oficio del limo. Sr. De
legado de Hacienda de esta pro
vincia, invitando al Ayuntamien
to á la confección del empadro
namiento de cédulas personales 
para la cobranza del impuesto, 
dispuso que la Sección de Conta
duría forme el presupuesto de 
gastos que ha de remitirse á di
cha Delegación, y que si fuera
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A propuesta del Excmo. Sr. Al
calde, se acordó comprar una 
báscula para el servicio del Fie
lato del Puente de piedra, que 
como sabe el Ayuntamiento fué 
inutilizada hace algunos días, á 
causa del atentado de unos veci
nos de esta ciudad, contra los de
pendientes de impuestos indirec
tos.

El Sr. San Millán, felicitó al 
Ayuntamiento por el oportuno 
acuerdo tomado para adquirir 
mangas con destino ála estinción 
de incendios; pues gracias á ellas, 
se evitaron los daños que hubie- ¡ 
ran podido ocurrir en el siniestro Î 
que tuvo lugar en una casa de la 
calle del Mercado, el dia 30 del úl
timo mes de Marzo, creyendo de
bía proveerse al Fontanero mu
nicipal de algunos útiles que faltan 
para completar un servicio tan 
importante.El Sr. Alcalde mani
festó, que en la próxima sesión 
se presentaría el presupuesto de 
los efectos que hacen falta, según 
se le tenía encargado por SS/, y 
que en realidad son de escasa im
portancia.

Acto continuo se trató de la pin
tura que ha de darse á la fachada 
deoriente del palacio consistorial, 
determinando se saque á subasta, 
confirmando el acuerdo capitular 
del día 10 de Diciembre de 1892,y 
que el Sr. Arquitecto detalle con
venientemente, como indicó el se
ñor Sáez Villanueva, los metros 
que tiene la referida fachada, cla
se de pintura que haya de em
plearse y manos que deba dar el 
que resulte concesionario, á fin de 
que no se produzcan después del 
remate reclamaciones enojosas.

Leídas, fueron aprobadas va
rias cuentas relativas á distintos 
servicios municipales.

lesión del día 8.

Pt'esidencia del Excmo. Sr. Marqués 
de San Nicolás,

Se aprobó el acta anterior.
Autorizado por el Sr. Presiden

te, salió del Consistorio el Sr. Vi- 
daurreta (D. Ramón), dándose 
lectura á una instancia presenta
da por su hermano D. Remigio, 
en concepto de apoderado de do
ña Catalina Lorza y Lacalle, pi
diendo al Ayuntamiento vuelva 
sobre su acuerdo en que se orde
naba á dicha propietaria hiciera 
desaparecer el arroyo ó cauce 
existente á la parte del m^ediodía, 
para el riego de la huerta que po
see en el término del Puntido de 
esta población,fundándose en que 
el referido acuerdo tiende á anu
lar la posesión, no interrumpida, 
del uso y toma de agua de que 
disfruta hace muchos años. Quie
re además el reclamante que, si 
no se reforma la providencia dic
tada, atendiendo á las razones 
expuestas en la solicitud, se ten

aprobado^ los empleados de la 
Secretaría desempeñen esos tra
bajos extraordinarios, en la mis
ma forma y condiciones que lo 
han venido haciendo en los últi
mos anos.

El Ayuntamiento aprobó por 
unanimidad la disposición del ex
celentísimo Sr. Alcalde, en que 
ordena se retiren en el término 
de 24 horas las materias combus
tibles é inflamables que excedan 
de la cantidad que cada comer
ciante puede tener, sin infringir 
las Ordenanzas municipales, y 
resolvió se diga al Sr. Inspector 
de Policía urbana, gire continuas 
visitas à los establecimientos pú
blicos, para cerciorarse de si los 
interesados cumplen conlaspres- 
cripciones adoptadas por la Cor
poración en el uso perfecto de 
sus atribuciones administrativas.

Aprobado por unanimidad el 
dictamen de la comisión perma
nente de Hacienda, relativo á la 
caseta para los guardas de la ca
ñería dé aguas, se acordó vuelva 
á la Secretaría para el cumpli
miento de lo que en el mismo se 
propone.

El Sr. Montero propuso se for
me expediente antes de destituir 
al funcionario Miguel Olave, á fin 
de oír sus descargos, y adoptar 
después la resolución que proce
da, con vista de las diligencias 
practicadas. Así se acordó

El Sr. Director del Instituto de 
2.“ enseñanza de Logroño, remite 
20 ejemplares de la Memoria de 
dicho establecimiento docente, 
leída en la solemne apertura del 
curso académico de 1S92 á 1893, 
en prueba del singular afecto que 
el Claustro profesa á la Corpora
ción; rogando se acepten y dis
tribuyan entre los Sres. Conceja
les y Secretario del Municipio.

Visto, se dispuso enviar gra
cias muy expresivas al Sr. Direc
tor y Catedráticosdelinstituto, por 
la delicada deferencia, queen to
das ocasiones, guardan á la re
presentación popular.

Dada cuenta de una instancia 
en que D. Pedro Sánchez, pide 
autorización para pintar la facha
da de la casa números 16 y 18 de 
la calle de Mercaderes, se resol
vió pedir informe al Sr. Arquitec- 
to, y que si la opinión de este fa
cultativo fuere favorable, el exce
lentísimo señor Alcalde autorice 
desde luego la reforma proyec
tada.

Enterada la Corporación de un 
’ oficio deD. Patricio Gómez, rela
tivo á la indemnización que en 
metálico ó en agua debe darle el 
Ayuntamiento por lo relativo á su 
casa de la calle del Colegio, dis
puso tenerlo presente, para resol
ver acerca de su contenido, cuan
do el Sr. Marqués del Romeral 
conteste á la comunicación que 
se le envió en 28 de Marzo último, 
puesto que se trata de un asunto 
enteramente análogo, 

ga por interpuesto, en tiempo há
bil, el recurso de alzada, eleván
dolo al limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, conforme á las 
prescripciones de la ley orgáni
ca Municipal vigente.El Ayunta
miento acordó oir el informe de 
la comisión permanente, mos
trándose conforme en lo relativo 
al segundo extremo que abraza 
el escrito de referencia.

El limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia participa haber 
nombrado los señores que se ex
presan á continuación, para que 
constituyan la nueva Junta local 
de 1.^ enseñanza: Presidente, 
Sr. Alcalde.—D. Pascual Fernán
dez.— D. Ildefonso San Millán.— 
D. Antonio Garrigosa.—D. Satur
nino Ulargui.—D. Francisco Ce
judo. Enterado el Municipio, dis
puso pase el oficio á la Sección 
del negociado para los efectos 
prócedentes.

Se autorizó al Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador militar de la pro
vincia, para proceder al derribo 
del cuartel de Valbuena, cuyo 
edificio se halla comprendido den
tro del casco de esta ciudad.

Acto continuo, y después de dar 
lectura al expediente instruido á 
petición^ del Sr. Montero, en se
sión capitular del día l.“ del co
rriente mes, se destituyó al de
pendiente de impuestos indirec
tos, D. Miguel Olave, que según la 
información practicada, resulta 
haber cometido una falta grave 
en el desempeño del servicio que 
se le tenia confiado.

Doña Hilaria Arza, ruega se le 
autorice para la reparación inme
diata de los mampuestos, de la 
casa núm. 14 de la calle del Car
men, sin obligarle al derribo del 
edificio, que no amenaza ruina. 
Después de apoyar el Sr. Mon
tero la pretensión de la interesa
da, por no creer procedente la 
demolición de aquel predio urba
no, que puede repararse, según 
las disposiciones vigentes, se de
cidió remitir la instancia que mo
tiva este acuerdo, á informe del 
Sr. Arquitecto municipal, para 
que manifieste, no tan solo el es
tado en que se halla el predio ur
bano de referencia, sino que ade
más, si está dentro ó fuera de la 
línea que debe tener, con arreglo 
al proyecto general de alineacio
nes y rasantes, que aquel funcio
nario está practicando, conforme 
álas disposiciones adoptadas por 
la Municipalidad.

Se autorizó al Excmo. Sr. Al
calde para adquirir los efectos 
necesarios á la extinción de in
cendios, pedidos por el Fontanero 

¡ D. Juan Castellanos, pagándose 
el gasto con cargo al capítulo 2.*, 
art. 4.® del presupuesto de 1892 
á 1893.

Leído un oficio del Sr. Ingenie
ro de la división de los ferrocarri- 

1 les del norte, manifestando que

D. Román Maguregui, puede eje
cutar la obra á que se refiere su 
instancia del día 6 de Marzo últi
mo, siempre que se ajuste al pla
no presentado y á las prescrip
ciones de la ley y reglamento de 
Policía de ferrocarriles, se acordó 
que la valla que ha de colocar el 
interesado, se derribe á los seis 
meses precisamente de haberla 
construido, si es que no obtuviera 
prórroga del Ayuntamiento.

Admitida la vecindad que soli
cita D. Basilio Barrio, se acordó 
inscribir su nombre en el padrón 
general y que se expida al intere
sado certificación con la que pue
da acreditar lo resuel to por el-Mu- 
nicipio.

De conformidad con el dicta
men del Sr. Arquitecto municipal, 
se autorizó á D. Román Magure
gui y Nájera, para realizar la cons
trucción que proyecta á las inme
diaciones del camino llamado de 
San Antón, siempre que la obra 
se ajuste extrictamente al plano 
que hoy se aprueba, á la línea 
que marque la comisión respec
tiva, y á las demás disposiciones 
de Policía urbana establecidas 
para el régimen administrativo 
de esta localidad.

Se acordó pase á la Sección de 
Contaduría para los efectos pro
cedentes, un certificado expedido 
porel Sr. Arquitecto municipal en 
el día 6 del corriente mes, relativo 
á la segunda entrega de adoqui
nes, hecha por el contratista don 
Lorenzo Biain, con arreglo á las 
condicionesde la subasta, adjudi
cada á su favor en el día 10 de Di
ciembre de 1892.

Se concedió licencia á D. Fran
cisco Borja y García, para trasla
dar los restos mortales de don 
Agustín Sáez é Iñiguez, de un 
panteón á otro del nuevo Cemen
terio católico, previo pago de los 
derechos establecidos.

El Ayuntamiento quedó entera
do, por haberlo dicho así el Sr. Al
calde que, á la hora de las ocho 
de la mañana del dia 10 del mes 
actual, se expondrían al público, 
en el vestíbulo del palacio consis
torial, las listas electorales que 
determina el artículo 12 de la ley 
de 26 de Junio de 1890, á fin de 
que puedan hacérselas reclama
ciones de inclusión y exclusion, 
que sean procedentes.

Vista una instancia de D.“ JU' 
sefa Pavía y González, y teniendo 
el Ayuntamiento en cuenta la 
práctica establecida, se le conce
dió el importe de una mensuali
dad, á causa del fallecimiento e 

i su esposo, Gabino Terrazas y 
Blanco Fiel Interventor de Im 
puestos indirectos. a

Vista una instancia de D. JO 
Ochoa, en súplica de que se mi 
dan y precinten las barricas en 
que frecuentemente importa 
vino de Viana en esta ciudad, con 
el objeto de evitar la pérdida
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tiempo y molestias que le causa 
el tener que pesar en la Alhóiidi- 
ga la referida especie, destinada 
al establecimiento de venta que 
tiene en esta ciudad, se acordó 
oir el informe de la comisión per
manente de Impuestos indirectos.

Se acordó à propuesta del se
ñor Sáez Villanueva, se oficie al 
Sr. Marqués del Romeral, para 
que en el término de ocho días 
conteste al oficio que se le envió 
en 28 de Marzo último, relativo á 
la indemnización que el Ayunta
miento ha de darle, para compen
sar el perjuicio que se causó á un 
predio urbano de su pertenencia, 
enclavado en la calle del Colegio, 
al privarle de aguas, con la cons
trucción de una alcantarilla; á fin 
de que no sufran lesión los inte
reses de D. Patricio Gómez que, 
en el día 31 del mencionado mes, 
cumplió lo resuelto por el Muni
cipio, acerca de este particular.

Leídas, fueron aprobadas va
rias cuentas relativas á distintos 
servicios Munipales.

lesión del día 15.

Presidencia del Excmo. Sr. Marqriés 
de San Nicolás.

Se aprobó el acta anterior.
El limo. Sr. Gobernador civil 

de la provincia, remite aprobado 
el presupuesto adicional para el 
ejercicio de 1892 à 1893. El Ayun
tamiento dispuso, pase á la Sec
ción de Contaduría, para que obre 
en ella los efectos procedentes.

Leída una comunicación del se
ñor Presidente de la Asociación 
de propietarios y labradores de 
esta ciudad, contestando á la que 
se le remitió à informe, proceden
te del Sr. Alcalde de Lardero, re
lativa á la limpia de río Cerezo, se 
dispuso oir el informe de la Comi
sión permanente de Policía rural.

Dada cuenta del acta de subas
ta de la pintura, fachada oriente 
déla casa consistorial, celebrada 
en el día 9 del presente mes, en la 
que aparece una protesta de don 
Natalio Segura, referente á dicho 
acto, se determinó que una Comi
sión compuesta de los señores 
D. Ramón Vidaurreta, D. Pedro 
Montero y D. Francisco Sáez Vi
llanueva, estudie este asunto y 
propongan la resolución que es
timen procedente.

Admitida la vecindad que soli
cita D. Ambrosio Nalda, se acor
dó inscribir su nombre en el pa
drón general, y que se expida al 
Interesado certificación con la 
que pueda acreditar lo resuelto 
por el Municipio.

El limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, devuelve aproba
do un ejemplar del reglamento 
Pnra la instalación de una Caja 
de Ahorros en esta ciudad. El 
Ayuntamiento acordó, que pasea 
lu Comisión especial nombrada al 

efecto, para que disponga se im
prima dicho reglamento y lo de
más que considere necesario, á 
fin de que se constituya en debida 
forma, designando el día que ha 
de comenzar à regir.

Dada cuenta de una instancia 
en que D. Bernabé Pérez solicita 
se le autorice para edificar una 
casa sobre uno de los ángulos de 
la tapia construida en la huerta 
de su propiedad, enclavada en el 
término de la Trinidad. El Ayun
tamiento acordó oir el informe 
del Sr. Arquitecto municipal.

Se autorizó á D. Remigio Jime- 
no para perpetuar la sepultura del 
nuevo Cementerio núm. 66 de la 
vía principal, previo pago de los 
derechos establecidos.

Vista una instancia de D.Miguel 
Martinez en que solicita se le au
torice para cercar con tapia un 
terreno de su propiedad, enclava
do en el término de San Antón, ó 
vuelta interior de la Estación, el 
Ayuntamiento dispuso oir el in
forme de la comisión permanen
te de Policía urbana con el se
ñor Arquitecto municipal.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos celebrados por el Ayun
tamiento en el mes de Marzo últi
mo, disponiendo se remita al Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, según determina 
el articulo 109 de la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877

Leídas, fueron aprobadas va
rias cuentas relativas á distintos 
servicios municipales.

lesión ordinaria del 
día X.

Presidencia del Excmo. Sr. Marqués 
de San Nicolás.

Se aprobó el acta anterior.
Después de una detenida discu

sión en la que tomaron parte va
rios señores Concejales, se apro
baron las proposiciones del exce
lentísimo Sr. Alcalde y Sáez Villa- 
nueva, disponiendo que el voto 
de gracias se haga extensivo al 
Sr. Sagasta, Salvador, Ministro 
de Gracia y Justicia, Guerra y Fo
mento, Cámara de Comercio, Jun
ta Directiva del Círculo Logroñés, 
Amistad y Fraternidad, excelen
tísimo Sr. Marqués de Murrieta, 
D. Antonino Castroviejo y Direc
tor de La Nioja así como al exce
lentísimo Sr. D. Eduardo Bermu
dez Reina, ^demostrándoles 
en cuanta estimación tiene el 
Ayuntamiento el valioso apoyo 
que cada uno ha prestado à la re
presentación popular, dentro de 
su respectiva esfera de acción de
terminando el envío de cartas, 
que han de suscribir todos los se
ñores Concejales.

Acto continuo,el Sr. San Millán 
dijo: que á causa de la situación 
en que se encuentran los brace

ros del campo, y de lo expuesto 
á S. S.'^ por el limo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, determi
nó, oído el parecer de muchos de 
sus compañeros, ocupar diaria
mente 50 hombres, vecinos de Lo
groño, en obras municipales, á 
quienes señaló el jornal de una 
peseta cincuenta céntimos. Apro
bada por unanimidad la determi
nación del Sr. San Millán, se dis
puso pagar el gasto que produzca 
el empleo de aquellos hombres, 
con cargo al capítulo 5.“, art. 3.“ 
del presupuesto de 1892 á 1893, y 
que la comisión permanente de 
Policía urbana, designe los puntos 
donde han de continuar trabajan
do mientras que no encuentren 
colocación en las faenas propias 
de la agricultura.

El Municipio se enteró con sa
tisfacción, de una carta en que el 
Excmo. Sr. D. Eduardo Bermu
dez Reina, Capitán general de 
Castilla la Nueva, muestra su gra
titud por la felicitación del Ayun
tamiento, enviada al conocer su 
nombramiento de Senador Vita
licio, significando que ostentará, 
ahora y siempre, como uno de 
sus más preciados títulos el haber 
llevado la representación de la 
Rioja, en la alta Cámara, motivo 
de gratitud que unirá à los mu
chos que debe á los hijos de este 
noble país.

El limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, remite á informe una 
instancia dirigida por D. Higinio 
Salcedo, D. Francisco Javier Gó
mez y otros propietarios y labra
dores pidiendo:

1 .° Cese desde luego la Asocia
ción de propietarios y labradores 
del campo, en su gestión directa 
de los intereses de la Agricultura 
de esta ciudad; ateniéndose sola
mente, si los propietarios y labra
dores son gustosos en constituir 
dicha Sociedad prestando para 
ello individualmente su aquies
cencia, á gestionar en forma de
bida por lo que crean convenien
te á sus intereses, que es lo único 
que una Sociedad puede hacer.

2 .° Que se constituya el Sindi
cato de riegos para el gobierno de 
las aguas, cumpliendo sobre esto 
los preceptos que se marcan en la 
ley referentes áello. Vista: sede- 
terminó oir el dictamen de la co
misión permanente de Policía ru
ral, à hi que se agregarán para 
este caso, los Sres. Montero y Vi
daurreta.

Enterada la Corporación de una 
comunicación del Sr. Alcalde 
constitucional de Avila, acordó se 
manifieste á dicha autoridad lo
cal que, el Municipio de Logroño 
ha gestionado ya cuanto ha creí
do oportuno acerca del asunto, 
por medio de una comisión que, 
en estos últimos días, envió á 
Madrid.

Antes de resolver lo que proce

da acerca de una instancia en que 
D.’' Hilaria Arza Gabiña, ruega no 
se le obligue á derribar la fachada 
de la casa núm. 14 de la calle del 
Carmen, se decidió oir el informe 
de la comisión permanente de 
Policía urbana, que tendrá á la 
vista todos los documentos oficia
les relativos á este asunto.

Leído el informe del Sr. Arqui
tecto municipal, y después de lar
ga discusión, sostenida por varios 
Sres. Concejales, se resolvió pe
dir á D. Bernabé Pérez, un plano 
en que se representen los porme
nores de la construcción que de
sea llevar à cabo, sobre el ángulo 
de la tapia de la huerta de su pro
piedad, lindante con la carretera 
antigua de Fuenmayor.

Se autorizó á D. Antonio Galvez, 
para revocar y pintar la fachada 
de la casa núm. 30 de la calle del 
Mercado, á condición precisa de 
que recorte el alero á un vuelo de 
35 centímetros y de que recoja las 
aguas pluviales por medio de ca
nal y tubos de zinc, en la forma 
de costumbre.

Dada cuenta de un informe emi
tido por los Sres. Montero, Vidau
rreta y Sáez Villanueva, en 19 
del mes actual, se adjudicó la su
basta de pintura de la fachada 
oriente de la casa consistorial, á 
D. Matías Infiesto, en la cantidad 
de 350 pesetas que se pagarán 
con cargo al capítulo l.“, art. 4.® 
del presupuesto de 1892 à 1893.

Dada cuenta de un oficio del se
ñor Marqués del Romeral, relati
vo á indemnización por la pérdi
da de las aguas de la casa de su 
propiedad, sita en la calle del Co
legio, se determinó oir el informe 
de las comisiones de Hacienda y 
Abastecimiento de Aguas.

Visto el resultado de la votación, 
quedó desestimada la instancia 
suscrita por D. Miguel Martínez, 
en el día 15 del corriente mes.

Se autorizó à D." Nicanora Ver
dejo para emplazar un escapara
te en el ángulo formado por la fa
chada interior del predio urbano 
núm. 52 de los portales del Mer
cado, con la medianeríci de la ca
sa núm. 50, siempre que, el esca
parate referido, no salg<i de la lí
nea y se redondee el ángulo del 
mismo.

Se concedió licencia á D. Hila
rión Arrieta, para perpetuar las 
sepulturas números 35, 64 y 66 de 
la vía central del nuevo Cemente
rio católico, y á D. Ruperto Ber
ger, para perpetuar asimismo, las 
señaladas con los números 36, 38 
y 40 déla misma vía, previo pago 
de los derechos establecidos.

" Se prorrogó por seis meses la 
pensión concedida para atender 
á la lactancia de un hijo de Celes
tino Sáez, ya difunto así como su 
esposa.

Aprobando por unanimidad el 
dictamen de la comisión perma-
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nente de Policia rural, relativo á 
la limpia de río Cerezo, se acordó 
pase á la Sección del negociado 
para cumplir lo que en el mismo 
se propone.

Leída una instancia del indus
trial U. Tomás Saenz Larra mun
di, se le autorizó para colocar un 
toldo en la fachada de la casa nú
mero 28 de la calle de San Blas, 
á condición precisa de que la altu- 
r¿i del mismo no ha de bajar de 
2 metros 30 centímetros, sobre la 
rasante más elevada de la acera 
de aquella parte de la población.

El Excmo. Sr. Marqués de San 
Nicolás, en vista de la proximidad 
de la época en que deben cele
brarse las elecciones municipa
les, manifestó: que optaba por el 
primer Distrito de esta capital, de
jando por consecuencia una va
cante en cada uno de los otros 
tres en que se halla dividido el tér
mino municipal. Enterado el 
Ayuntamiento, dispuso se pase 
nota autorizada de lo dicho por 
S. S.® á la Sección del negociado, 
para cuando sea preciso tenerla 
á la vista.

Leídas, fueron aprobadas va
rias cuentas relativas á distintos 
servicios municipales.

del día 99.

Presidencia- del Excmo. Sr. Marques 
de San Nicolas.

Se aprobó el acta anterior.
Previa la autorización del ex

celentísimo Sr. Presidente, se dió 
cuenta de la Real orden circular, 
expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en‘23 del corriente 
mes, y publicada en el Boletín ofi
cial de la provincia del 27 del mis
mo, núm. 93, en que se dispone 
que las elecciones municipales pa
ra la renovación de Ayuntamien
tos, tendrán lugar el domingo 14 
de Mayo próximo en toda la Pe
nínsula é islas adyacentes, y que 
la designación de Interventores 
para las mesas se verifique el 7 
del propio mes de Mayo, en la 
forma y por el procedimiento que 
establecen los artículos 16 al ‘24 
del Real decreto de adaptación de 
5 de Noviembre de 1890. Ente
rado el Municipio, dispuso se 
guarden y cumplan todas las dis
posiciones dictadas por la Supe
rioridad, acerca de tan importan
te asunto.

Se autorizó á D.^ Agueda Mu
rillo, para jaharrar y pintar la fa
chada de la casa núm.° 17 de la 
calle del Cristo, á condición preci
sa de recoger las aguas pluviales 
en la forma establecida y de cum
plir las demás prescripciones de 
Policia urbana, adoptadas por el 
Municipio.

Admitida la vecindad que soli
citan D. Tiburcio Peha Garrido y 
Feliciano Ruiz, se acordó inscri
bir sus nombres en el padrón ge

neral, y que se les expida á los in
teresados certificación con la que 
puedan acreditar lo resuelto por 
el Municipio.

Se concedió licencia á D. Euge
nio Fernández, para reconstruir 
la fachada de la casa núm.® 3 de 
la calle de Herrerías, á condición 
expresa de que la obra se ejecute 
con sujeción estricta al plano que 
hoy se aprueba, á la línea que 
marque la comisión respectiva y 
cí las demás disposiciones de Po
licía urbana, establecidas en esta 
capital.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Mayo pró
ximo, ascendente á la suma de 
41.507‘50 pesetas disponiendo 
vuelva á la Sección de Contadu
ría para su cumplimiento.
Presentado un certificado expe

dido por el Sr. Arquitecto muni
cipal en el día de ayer, haciendo 
constar que D. Santiago Rojas, 
ha ejecutado con arreglo á las 
condiciones del proyecto, las 
obras de la alcantarilla de la ca
lle de Soria, que subastó en 14 de 
Febrero último y cuya adjudica
ción definitiva tuvo lugar en 18 
del propio mes. Visto, se dispu
so exigir á los propietarios seño
res Sicilia y herederos de D. Ma
tías Sáenz Cascante, el cumpli
miento de lo que preceptúa el ar
ticulo 51 de las Ordenanzas, y que 
la certificación de referencia, pa
se á la Sección de Contaduría pa
ra que obre en ella los efectos pro
cedentes.

Se concedió una pensión de6‘50 
pesetas mensuales á Eusebio Cen- 
zano y Vetegui y Juan Beltrán 
para que puedan atender á la lac
tancia de sus respectivos hijos, 
al primero por término de un año 
y al segundo por el de cinco me
ses.

Se aprobó por unanimidad el 
dictamen de las comisiones per
manentes de Hacienda y abaste
cimiento de aguas relativo á in
demnizar áD. Patricio Gómez del 
agua perdida, resolviendo comu
nicarlo al interesado para su co
nocimiento y efectos que estime 
oportunos.

Concediendo licencia á doña 
Simona Vicente, parti recoger las 
aguas pluviales y pintar la facha
da de la casa núm. 22 de la calle 
Mayor, así como para convertir 
en balcón volado, un antepecho 
ventana, que existe en el referido 
predio urbano; pero á condición 
precisa de recortar el alero á un 
vuelo máximo de 35 centímetros 
y de jaharrar el paramento de la 
fachada de que se ha hecho men
ción.

Satisfechas las cantidades en 
que se han adquirido los terrenos 
para la construcción de un hospi
tal militar, con todas las solem- 

! nidades de la ley, se adoptaron 
i las disposiciones siguientes.

1 .“ Se convocará á la comi

sión respectiva, propietarios ó sus 
representantes y Arquitecto mu
nicipal, para que, á las cinco de 
la tarde del día 4 de Mayo próxi
mo, concurran al acto de incau
tación de las fincas rústicas men
cionadas, levantándose acta en 
forma legal, que se insertará en 
el libro de las del Municipio.

2 .“ Se señalarán claramente 
las parcelas de terreno que el 
Ayuntamiento está obligado à dar 
áD. Lucas Pisón y herederos de 
D. Pedro Farias, representados 
por su señor hermano D. Juan 
Manuel, en justa compensación 
de las que cedió par¿x la obra de 
referencia.

3 .^ Se remitiní atenta comuni
cación al Excmo. Sr. General de 
Brigada Gobernador militar de 
esta provincia, á fin de que de
signe los individuos del Ramo de 
la Guerra, que han de hacerse 
cargo de los terrenos repetidos 
haciendo constar en el acta que 
se levante, la cláusula de rever
sión de los mismos al Municipio, 
si por cualquiera causa ó motivo 
dejara de construirse el hospital 
militar, con cuyo objeto se ceden 
por la representación popular. 
Enterado el Ayuntamiento de dos 
cuentas del Palentino, importan
tes en junto 148 pesetas 16 cénti
mos, de los uniformes facilitados 
á los ordenanzas municipales don 
Balbino Villar y D. Enrique Lac, 
se acordó pagarlas en suspenso, 
à condición precisa de que la Con
taduría se reintegre por cuenta de 
los haberes designados á dichos 
funcionarios con tal objeto.

Acto continuo, quedó autori
zado el Excmo. Sr. Alcalde para 
resolver lo que haya de acerse 
acerca de los braceros que se 
emplean en obras municipales, 
por causa de la sequía reinante y 
cuya carga se vá haciendo muy 

I gravosa parala Hacienda proco- 
i mu nal.
I Leídas, fueron aprobadas va- 
• rías cuentas relativas á distintos 
¡ servicios municipales.

Logroño 10 de Mayo de 1893. 
=Anselmo Torralbo.:=V.® B.®^ El 
Alcalde, Marqués de San Nicolás.

lesión ordinaria del día 
13 de Alayo de 1893.

Terminados los asuntos ordina
rios se aprobó el estrado de los 
acuerdos celebrados por el exce
lentísimo Ayuntamiento en el mes 
de Abril último, acordando se re
mita al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser- 

! ción en el Boletín oficial, confor- 
I me determina el artículo 109 de la 
! ley Municipal de 2 de Octubre de 
¡ 1877.crEl Presidente Marqués de 

San Nicolás.=P. A. de S. E., An- 
selmo Torralbo.

MIOS OFICIALES.

D. Antonio del Pozo y Pozo, Alcalde 
constitucional de esta villa,

Hago saber: Que el día 24 de los co
rrientes, de once á doce de su mañana 
tendrá lugar en la sala consistorial la su- 
basta á venta libre de las especies de con
sumo para el ejercicio de 1893-94, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Arnedillo 14 de Junio de 1893.—P.A. 
El Teniente de Alcalde, José del Pozo 
González.

D. Eleuterio Carrasco Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado licitador alguno en las primera y 
segunda subastas de los derechos de con
sumo de esta localidad para el próximo 
año económico de 1893-94, que se cele
braron en la sala consistorial en los días 
7 y IS de Mayo último, á excepción de 
las carnes lanar, cabría y vacuna, y el 
fresco y sus escabeches, que hubo arren
datario, este Ayuntamiento, conforme á 
lo dispuesto en el art. 55 del reglamento 
provisional de 21 de Junio de 1889, lia 
acordado celebrar la tercera y última su
basta en la expresada sala consistorial el 
día 25 del corriente mes, de once á dúco 
de su mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

El tipo de la subasta será el de 7.815 
pesetas 50 céntimos, importe de los dere
chos, recargos y 3 por 100 sobre la parte 
correspondiente al Tesoro, y en ellas se 
admitirán posturas por las dos terceras 
partes de la expresada cantidad.

El remate se verificará por pujas á la 
llana, no admitiéndose proposición algu
na que no cubra las expresadas dos ter
ceras partes del tipo de tasación; y el re
matante deberá prestar fianza hipoteca
ria ó en metálico por valor de la cuarta 
parte del precio porque se le adjudique el 
remate, y constituirá, en cualquiera de 
las formas que previene el artículo 50 del 
reglamento, el depósito del 2 por 100 del 

tipo de tasación.
Soto de Cameros 14 de Junio de 1893. 

Eleuterio Carrasco.

Se halla vacante la plaza de Medico 
Cirujano titular de esta villa, dotada con 
750 pesetas anuales pagadas por trimes
tres del presupuesto municipal, por la 
asistencia de una á cien familias pobies, 
podiendo el agraciado contratar igualas 
con los 400 vecinos restantes en la pobla 

ción.
Los Doctores ó Licenciados que deseen 

obtener dicha plaza lo solicitarán de esta 
Alcaldía en el término de treinta días, 
siendo condición precisa para obtenerla 
el llevar cuatro años ejerciendo la proí® 

sión.
Igea 12 de Junio de 1893.-—El Alcalá®» 

Leocadio Arnedo.

IMPRENTA pao VINCI AX
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